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plimentado en todos sus extremos y en la forma prevista
en esta norma, amparará la legal explotación individua-
lizada de la máquina correspondiente...», en ella deberá
constar la autorización de explotación..., que será otorgada
por el Delegado de Gobernación de la provincia corres-
pondiente, y consistirá en la primera diligenciación de la
guía de circulación que se produzca a instancia de la
Empresa Operadora titular (art. 23.1).

Artículo 25 que establece: «Para la explotación de las
máquinas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía exclusivamente, el ejemplar de la guía de cir-
culación destinado a su colocación en la máquina, una
vez sellado y diligenciado en la forma prevista en el artículo
anterior, será retenido por el órgano encargado de su auto-
rización y sustituido en el acto, por otro denominado Matrí-
cula ...».

Artículo 35, que preceptúa «Todas las máquinas que
se encuentran en explotación deberán tener necesariamen-
te incorporadas:

a) Grabadas las marcas de fábrica a que se refiere
el art. 21 del presente Reglamento.

b) En lugar visible desde el exterior y debidamente
protegida del deterioro, según el Anexo II, la matrícula
correctamente cumplimentada y diligenciada y la placa
de identidad».

Artículo 37, la Empresa Operadora deberá tener en
su poder en todo momento el Boletín de Instalación y la
Guía de Circulación.

Artículo 38: «A los efectos de control de identificación
de la máquina y conocimiento de su ubicación, la Empresa
Operadora vendrá obligada a presentar previamente en
la Delegación de Gobernación correspondiente, la solicitud
de Boletín de Instalación mediante un sellado por dicha
Delegación, previo a la instalación de la máquina».

3. Las infracción/es reseñada/s constituye/n:

- Dos faltas graves tipificadas en el art. 46.1 que con-
sidera como tal la explotación o instalación en cualquier
forma de máquinas de juego careciendo de algunos de
los siguientes requisitos: Placas de identidad, marcas de
fábrica, guía de circulación, matrícula o boletín de ins-
talación, debidamente cumplimentadas en los términos de
este Reglamento.

4. Las referidas infracciones se imputan en virtud del
art. 50 de dicha norma al titular de las máquinas, Recrea-
tivos Coral, S.L.

5. De acuerdo con el art. 48.1 y 2 del Reglamento
las infracciones muy graves serán sancionadas con multas
de 5.000.001 ptas. hasta 50.000.000 ptas., las graves
con multas de 100.001 a 5.000.000 ptas., y las leves
con multas de hasta 100.000 ptas., pudiendo llevar implí-
citas, conforme a su naturaleza, otras sanciones accesorias
como el precinto de la máquina, y en su caso su inu-
tilización. Para la imposición de la sanción, según el apar-
tado 5 del mismo artículo, se tendrán en cuenta tanto
las circunstancias de orden personal como material que
concurrieran en la infracción, los antecedentes del infractor
o la posible reincidencia en la infracción, así como su
incidencia en el ámbito territorial o social en que se
produzca.

6. El art. 51.1 del RMRACAA atribuye al Ilmo. Sr. Direc-
tor General de Política Interior la competencia para resolver
el presente expediente.

Por todo lo cual, en cumplimiento de lo preceptuado
en el art. 55.4 del Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el
Instructor del expediente formula la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

Que por el Ilmo. Sr. Director General de Política Inte-
rior se imponga a Recreativos Coral, S.L., sanción de multa
de seiscientas cincuenta mil pesetas (650.000) por las defi-
ciencias constatadas con relación a la máquina situada
en el Bar Mercado que se desglosan, quinientas mil por
la carencia de guía y matrícula y ciento cincuenta mil por
la de boletín de instalación; y otra de doscientas setenta
y cinco mil pesetas (275.000) por la carencia de matrícula
y boletín de instalación con relación a la máquina situada
en el Bar El Garro, que se desglosan ciento veinticinco
mil pesetas por razón de la matrícula y ciento cincuenta
mil por el boletín de instalación, lo que hace un total de
novecientas veinticinco mil 925.000 pesetas, con la acce-
soria de inutilización de ambas máquinas objeto del
expediente.

Sevilla, 21 de junio de 1995.- El Instructor. Fdo.: Fran-
cisco María Pérez Vázquez

Sevilla, 18 de julio de 1995.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica resolución del expe-
diente sancionador que se cita. (SE/55/96 M).

Incoado expediente sancionador SE/55/96 M, y for-
mulado por el Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación la
correspondiente Resolución, en fecha 1.7.96, habida cuen-
ta que no ha sido posible la notificación en su último,
domicilio, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica la citada Resolución, significándole que
la misma así como la Propuesta de Resolución quedarán
de manifiesto para el interesado en la Delegación de
Gobernación de Sevilla, sita en Avda. de La Palmera, 24,
durante un plazo de 10 días hábiles, contados a partir
de la presente notificación.

Examinado el expediente sancionador núm.
SE/55/96 M, seguido a doña Isabel Real Calderón, con
DNI 48.808.618 con domicilio en Avda. Santa Eufemia,
11, de Tomares (Sevilla).

Resultando: Que con fecha 25.6.96, el Instructor del
expediente de referencia formuló Propuesta de Resolución,
la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en el art.
38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (LJACAA).

Resultando: Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador establecido en el Título VIII
de la mencionada Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Considerando: Que el art. 39 de la citada Ley 2/1986
LJACAA, se establece que la conformidad del órgano com-
petente para resolver elevará a Resolución, la Propuesta
formulada en los términos legales.

Considerando: Que asumidas por la Comunidad
Autónoma de Andalucía a través del Estatuto de Auto-
nomía, competencias exclusivas en materia de casinos, jue-
gos y apuestas (art. 13.33 de la Ley Orgánica 6/1981,
de 30 de diciembre) y asignadas a la Consejería de Gober-
nación las funciones y competencias transferidas por la
Administración del Estado en las referidas materias (Decreto
269/1984, de 16 de octubre), el art. 51.1.a) del Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por
Decreto 181/87, de 29 de julio, establece que Corres-
ponde al Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación la Resolución
de los expedientes sancionadores, cuando la falta sea de
carácter grave o leve y cometidas en el ámbito territorial
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de su competencia, para los que se proponga sanción
de hasta cinco millones de pesetas (5.000.000 ptas.).

Vistos: El art. 13.33 de la Ley Orgánica 6/1981, de
30 de diciembre de Estatuto de Autonomía para Andalucía;
la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía; la Ley 6/1983,
de 27 de julio, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma de Andalucía; el Real Decreto
1710/1984, de 18 de julio, por el que se transfirieron
a la Comunidad Autónoma de Andalucía funciones y ser-
vicios en materia de casinos, juegos y apuestas; el Decreto
269/1984, de 16 de octubre, por el que se asignaron
a la Consejería de Gobernación las funciones y servicios
transferidos en dicha materia; el Decreto 181/1987, de
29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

ESTA DELEGACION HA RESUELTO

Primero: Elevar a Resolución la Propuesta formulada
por la Instrucción del expediente núm. SE/55/96 M, segui-
do a doña Isabel Real Calderón, con domicilio en Avda.
Santa Eufemia, 11, de Tomares (Sevilla), imponiendo una
sanción de cien mil una ptas. (100.001 ptas.) como res-
ponsable de infracción a los arts. 4.1.c), 19 y 25.4 de
la Ley 2/86, de 19 de abril, en relación con los arts. 10,
19, 20.1, 21, 25 y 38.2 y 3 del Decreto 181/87, de
29 de julio, tipificada como grave en el art. 29.1 de la
Ley 2/86, de 19 de abril, en relación con el art. 46.2
del Decreto 181/87, de 29 de julio.

Segundo: Que se notifique la presente Resolución al
interesado por la Delegación, acompañada de la propues-
ta a que se hace referencia.

La sanción podrá hecerse efectiva en la Delegación
de Gobernación de la Junta de Andalucía de la provincia
de Sevilla, desde el día de la notificación de esta Reso-
lución, con apercibimiento de que si no consta en dicha
Delegación el pago de la sanción, se procederá a certificar
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda
en vía de apremio, una vez que dicha Resolución sea firme
en vía administrativa.

Contra la presente Resolución que no agota la vía
administrativa podrá interponer recurso ordinario, en el
plazo de un mes, a partir del día de la notificación o publi-
cación del presente escrito, con los requisitos señalados
en el art. 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 22 de julio de 1996.- El Delegado, Domingo
Chamorro Alvarez.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Dirección General de Patri-
monio, de notificación de la iniciación de expediente
de deslinde del Conjunto Arqueológico de Cástulo,
en Linares (Jaén).

El Ilmo. Sr. Director General de Patrimonio ha dictado,
con fecha 11 de septiembre de 1995, el Acuerdo sobre
iniciación de expediente de deslinde del conjunto arqueo-
lógico de Cástulo, en Linares (Jaén), y cuya transcripción
literal es la siguiente:

«Vista la Memoria justificativa sobre la necesidad de,
realizar un deslinde administrativo del Conjunto Arqueo-
lógico de Cástulo, en Linares (Jaén), formulada por la Con-
sejería de Cultura.

Visto el expediente expropiatorio seguido como con-
secuencia de su declaración de utilidad pública por el
Decreto 680/1971, de 25 de marzo, así como el Real
Decreto 864/1984, de 20 de febrero, sobre traspaso de
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de cultura, esta Dirección General
de Patrimonio adopta el siguiente acuerdo:

Iniciar, de conformidad con lo previsto en el artículo
58 del Reglamento para la aplicación de la Ley del Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el expe-
diente de deslinde del Conjunto Arqueológico de Cástulo,
en Linares (Jaén).

El presente Acuerdo será notificado a los interesados
en la forma prevista en los artículos 58 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, publicándose en el Boletín Oficial de
la Provincia de Jaén, así como por Edictos durante 15
días, en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de
Linares».

Lo que se publica, para que sirva de notificación al
propietario o en su caso, a otros interesados de las parcelas
descritas a continuación, por ser desconocidos, según se
establece en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a los
efectos de que formule/n las alegaciones que estime/n
oportunas y aporte/n la documentación en defensa de sus
derechos, para lo que tiene/n un plazo de un mes desde
la publicación de este anuncio.

- Parcela 25b del polígono 14 de Linares (Jaén). Está
situada al norte del Yacimiento Arqueológico de Cástulo,
junto al camino de acceso a dicho yacimiento. Tiene una
extensión de 1 Has. 56 ars. y 18 ca. Linda, al norte, con
otra parcela de olivar propiedad, según el Catastro, de
don César Ferrer; al este, con la parcela de la Puerta
Norte de Cástulo, propiedad del Ministerio de Educación
y ciencia y finalmente, al sur y al oeste, linda con los terrenos
de Cástulo, y Parcela 24b del polígono 14 de Linares
(Jaén). Tiene una extensión aproximada de 3 ars, situada
sobre la muralla de Cástulo.

Linda al norte y al oeste, con la parcela de olivar
de secano de 24 ars., propiedad, según el Catastro, de
don César Ferrer; al sur su límite es el Yacimiento Arqueo-
lógico de Cástulo y al este, la parcela 25b de olivar de
secano, anteriormente descrita.

Sevilla, 20 de mayo de 1996.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 24 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Jaén, autorizando el esta-
blecimiento de la instalación eléctrica que se cita.
(Expte. 6927). (PP. 2674/96).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.,
con domicilio en Paseo de la Estación, 27, de Jaén, soli-
citando autorización para el establecimiento de una ins-
talación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de


